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VISTO: 

La necesidad de dar cumplimiento al Art. 9 de la Resolución N° 909/2017 de la 
Decana Normalizadora de la Facultad de Ciencias Sociales, que aprueba el Reglamento 
del Instituto de Investigación y Formación en Administración Pública (IIFAP); y 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución Decanal N.° 358/2018 designa a la Mgter Jacinta Burijovich 
como Directora del IIFAP, mientras dure la licencia por enfermedad de la Mgter. Silvana 
López. 

Que habiendo evaluado antecedentes académicos y de gestión de los docentes 
investigadores del IIFAP y, de acuerdo a sus trayectorias institucionales reúnen 
condiciones de calidad e idoneidad para encomendar las funciones de Coordinación. 

Que la Sra. Vicedecana y Directora del IIFAP eleva a este Decanato la nómina 
sugerida. 

Por ello: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Designar en los cargos de: Coordinación de Investigación: Mgter. 
Javier Moreira; Coordinación Académica: Mgter. Graciela Santiago; Coordinación de 
Extensión: Mgter. Alicia Riera y Coordinación Divulgación Científica: Dr. Mauricio 
Berger. 

ARTÍCULO 21: Las presentes designaciones regirán a partir del día de la fecha y hasta 
la asunción de las autoridades electas, de acuerdo a Reglamento vigente. 

ARTICULO 	Protocolizar. 4 Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportur 
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